
Establecen las disposiciones para el registro y difusión de las ofertas laborales del Estado 

DECRETO SUPREMO 

Nº 003-2018-TR 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 CONSIDERANDO: 

 Que, el artículo 22 de la Constitución Política del Perú reconoce que el trabajo es un 

deber y un derecho, siendo la base del bienestar social y un medio de realización de la persona;  

Que, el literal c) del Artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil, reconoce como principio del servicio civil el de igualdad de oportunidades señalando que 

las reglas del servicio civil son generales, impersonales, objetivas, públicas y previamente 

determinadas, sin discriminación alguna por razones de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o cualquier otra índole;  

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 

régimen especial de contratación administrativa de servicios, incorporado por la Ley N° 29849, 

establece que el acceso al régimen de contratación administrativa de servicios se realiza 

obligatoriamente mediante concurso público, la convocatoria se realiza a través del portal 

institucional de la entidad convocante, el Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo y el Portal del Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de 

la entidad convocante, otros medios de información;  

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de 

Ofertas Laborales, establece que el Instituto de Radio y Televisión del Perú programará en 

horario que considere conveniente su directorio, avisos de servicio público en los que ofrezcan 

puestos de trabajo públicos y privados;  

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

es el organismo rector en materia de trabajo y promoción del empleo y ejerce competencia 

exclusiva y excluyente para formular, planea, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

políticas nacionales y sectoriales, entre otros, en materia de promoción del empleo;  

Que, es necesario establecer procedimientos que garanticen y promuevan la igualdad 

de oportunidades y la transparencia en el acceso a puestos laborales del sector público, 

brindando información oportuna y pertinente a los buscadores de empleo;  

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

el artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y el Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 004-2014-TR;  

DECRETA: 

 Artículo 1.- De la difusión de las ofertas de empleo por el Instituto Nacional de Radio 

y Televisión del Perú 



 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo proporciona diariamente al Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú la información vinculada con las ofertas de trabajo del 

sector público y privado, a efectos de dar cumplimiento al artículo 1 de la Ley N° 27736, Ley para 

la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales. El Instituto Nacional de Radio y Televisión 

del Perú puede disponer de otras fuentes de información sobre ofertas de empleo. Cuando la 

información provenga del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Tv Perú y Radio 

Nacional deben indicarlo en el aviso correspondiente.  

Artículo 2.- Del aplicativo informático para el registro y difusión de ofertas laborales 

del Estado 

 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementa un aplicativo informático 

para el registro y difusión de ofertas laborales del Estado. La Dirección General del Servicio 

Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el órgano responsable 

de realizar el seguimiento y monitoreo al registro y difusión de ofertas laborales del Estado a 

través del aplicativo informático.  

Artículo 3.- De la obligación de las Entidades de la Administración Pública de registrar 

sus ofertas de empleo en el aplicativo informático  

Todas las entidades de la Administración Pública están obligadas a registrar en el 

aplicativo informático las ofertas de puestos públicos que tengan previsto concursar, siendo 

responsable de su contenido.  

Las ofertas laborales respecto de puestos clasificados como de confianza no son objeto 

de registro en el aplicativo informático, conforme a la normatividad vigente.  

La convocatoria de las ofertas laborales de las entidades de la Administración Pública 

son registradas en el aplicativo informático y difundidas, como mínimo y simultáneamente, 

durante diez (10) días hábiles, en el portal web institucional de las entidades y en el portal web 

www.empleosperu.gob.pe, así como en otros medios que promuevan el acceso a las 

oportunidades de trabajo y la transparencia. 

 El/la Jefe/a de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces en las entidades 

de la Administración Pública, debe supervisar que se cumpla con el registro y difusión de las 

ofertas laborales en el aplicativo informático, conforme a las condiciones y los plazos previstos, 

bajo responsabilidad. 

 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante resolución ministerial, 

desarrolla los procedimientos para el adecuado registro y difusión de las ofertas laborales de las 

entidades de la Administración Pública a través del aplicativo informático.  

Artículo 4.- Del contenido no discriminatorio de las ofertas de empleo 

 Las ofertas de empleo registradas en el aplicativo informático no contienen requisitos 

que constituyan discriminación, es decir la anulación o alteración de la igualdad de 

oportunidades que conlleven a un trato diferenciado desprovisto de una justificación objetiva y 

razonable, basado en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión, ascendencia nacional u 

origen social, condición económica, política, estado civil, edad o de cualquier otra índole; 

conforme a lo contemplado en la Ley N° 26772, Disponen que las ofertas de empleo y acceso a 

medios de formación educativa no podrán contener requisitos que constituyan discriminación, 



anulación o alteración de igualdad de oportunidades o de trato; y, la Ley N° 28983, Ley de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

También son aplicables las demás disposiciones referentes a procesos, sanciones y 

procedimientos que disponen dichas normas. 

 Artículo 5.- Del financiamiento 

 La aplicación de lo establecido en el presente decreto supremo, en el caso de las 

entidades de la Administración Pública, se financia con cargo a su presupuesto institucional, sin 

demandar recursos adicionales del Tesoro Público. 

 Artículo 6.- Refrendo El presente decreto supremo es refrendado por la Presidenta del 

Consejo de Ministros y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 PRIMERA.- Aprobación y publicación del manual de uso del aplicativo informático 

 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de resolución ministerial, 

aprueba el manual de uso del aplicativo informático para el registro y difusión de ofertas 

laborales del Estado en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados desde el día 

siguiente de la publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial El Peruano.  

SEGUNDA.- Vigencia 

 El presente decreto supremo entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la 

resolución ministerial que aprueba el manual de uso del aplicativo informático para el registro 

y difusión de ofertas laborales del Estado, en el Diario Oficial El Peruano.  

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA.- El Decreto Supremo N° 012-2004-TR, a través del cual se dictan disposiciones 

reglamentarias de la Ley N° 27736, referente a la transmisión radial y televisiva de ofertas 

laborales del Sector Público y Privado, queda derogado desde el día siguiente de la publicación 

de la resolución ministerial que aprueba el manual de uso del aplicativo informático para el 

registro y difusión de ofertas laborales del Estado, en el Diario Oficial El Peruano.  

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de marzo del año 

dos mil dieciocho.  
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